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ALCALDÍA AZCAPOTZALCO 

 

VIDAL LLERENAS MORALES Alcalde en Azcapotzalco, con fundamento en lo establecido en los artículos 122 

apartado A, base VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11, 52, 53 apartado A, numerales 1, 2 

fracciones VI, XI, y XXI y 12 fracciones VIII y XV, apartado B numerales 1 y 3 a) fracciones XXXIV y XXXVII de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 4, 20 fracciones I, VI, XI y XXIV, 29 fracción VIII y 35 fracciones I y IV de 

la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México; 3 fracción I y 4 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México); 129 de la Ley 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 11, 12, 13, 14 

y 121 fracción XLI de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México; así como en el Aviso por el que se da a conocer el vínculo electrónico de los Lineamientos para la elaboración de 

las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el ejercicio 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el 29 de octubre de 2019, y 

 

CONSIDERANDO 

 

I.- Que con fecha 11 de febrero de 2020, fue publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el “Aviso por el cual 

se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de Desarrollo Social a cargo de la Dirección Ejecutiva de 

Igualdad de Género, Derechos Humanos e Inclusión de la Alcaldía Azcapotzalco para el ejercicio fiscal 2020”, entre estos 

programas el denominado: Casa de Emergencia para Mujeres Víctimas de Violencia por Razón de Género. 

 

II.- Que es pertinente brindar claridad para un correcto entendimiento de las Reglas de Operación del Programa Social Casa 

de Emergencia para Mujeres Víctimas de Violencia por Razón de Género a cargo de la Dirección Ejecutiva de Igualdad de 

Género, Derechos Humanos e Inclusión de la Alcaldía Azcapotzalco, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA SOCIAL “CASA DE EMERGENCIA PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA POR RAZÓN 

DE GÉNERO”, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO No. 280 DE FECHA 11 

DE FEBRERO DE 2020. 

 

ÚNICO.- Se modifica el apartado 7. Programación Presupuestal, para quedar de la manera siguiente 

 

7. Programación Presupuestal  

 

7.1 Para el ejercicio fiscal 2020, el programa social cuenta con un presupuesto asignado de $400,000.00 (cuatrocientos mil 

pesos 00/100 M.N.). 

 

7.2 La forma en que se erogará el presupuesto es la siguiente: 

 

Rubro  Monto total anual  Ministración  Periodicidad Especificaciones  

Contrato 

abierto de 

abasto 

$100,000.00 (cien mil 

pesos 00/100 M.N.) 

No aplica De marzo a 

diciembre 

Alimentos perecederos y no 

perecederos  

Insumos 

varios 

$150,000.00 (Ciento 

cincuenta mil pesos 

00/100 M.N.) 

No aplica De mayo a 

agosto 

Artículos de limpieza, Higiene 

personal, Material para el taller de 

habilidades para el trabajo, pedagogía, 

Medicamentos y suministros médicos, 

Utensilios de cocina, Artículos de 

papelería para actividades psicológicas 

y lúdicas, Juguetes didácticos y 

cuentos. 
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El equipamiento se requiere para apoyar a las mujeres como víctimas directas de la violencia y a sus hijas e hijos como 

víctimas indirectas, con resguardo temporal de 3 a 5 días, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 49 de la Ley de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, que señala “Las Casas de Emergencia son estancias 

especialmente acondicionadas para recibir a las mujeres víctimas de violencia y a las víctimas indirectas, que operan las 24 

horas del día y los 365 días del año. Podrá ingresar a las Casas de Emergencia, cualquier mujer, sin importar su condición; 

así como sus hijas e hijos de cualquier edad, o cualquier persona que dependa de ella. El período de estancia no será mayor 

de tres días, previa canalización a un albergue, de ser necesario.”. Con la adquisición del equipo se atienden requerimientos 

señalados en las conclusiones de trabajo de la Primera Solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres 

(AVGM) para la Ciudad de México y las actividades estipuladas para atender los compromisos que se han planteado en la 

segunda solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres sólo para 9 alcaldías de la Ciudad de México, la cual 

incluye a Azcapotzalco. Cabe destacar, que ante la declaración a nivel nacional de emergencia sanitaria por la enfermedad 

generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), la Casa de Emergencia continuó operando apoyando a mujeres que lo 

requerían, después de que este servicio fue considerado como esencial.  

 

Equipamiento  $150,000.00 (Ciento 

cincuenta mil pesos 00/100 

M.N.) 

No aplica De mayo a 

agosto.  

Sala, Sillones ocasionales, Sofá cama, 

Impresora multifuncional, Tablets, 

Congelador industrial, Báscula digital 

para alimentos, Horno de microondas. 

Dispensador de agua fría y caliente, 

Trituradora de papel, Colchonetas. 

Presupuesto 

Total  

$400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 

TRANSITORIO 

  

ÚNICO. - Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el cual entrará en vigor el día de su 

publicación. 

 

Azcapotzalco, Ciudad de México, 23 de octubre del 2020 

 

 

(Firma) 

 

  

VIDAL LLERENAS MORALES  

Alcalde en Azcapotzalco 


